
IX Legislatura

Núm. 159 22 de julio de 2016 PE/002733-02/9. Pág. 18996

C
V

E:
 B

O
C

C
L-

09
-0

09
70

0

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002733-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Sarrión Andaluz, 
relativa a trámites para iniciar la obra del nuevo Centro de Salud García 
Lorca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 139, de 2 de 
junio de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/002322, PE/002395, PE/002401, PE/002445, PE/002446, PE/002457, PE/002483 a 
PE/002485, PE/002519, PE/002529, PE/002531, PE/002533, PE/002552, PE/002559, PE/002560 
a PE/002562, PE/002564 a PE/002570, PE/002573, PE/002579, PE/002583, PE/002599, 
PE/002604, PE/002606 a PE/002608, PE/002610 a PE/002615, PE/002620, PE/002624, 
PE/002625, PE/002629, PE/002630, PE/002632, PE/002635 a PE/002637, PE/002639, 
PE/002643, PE/002646, PE/002647, PE/002649, PE/002650 a PE/002653, PE/002655, 
PE/002656, PE/002659, PE/002661 a PE/002667, PE/002677, PE/002679, PE/002680, 
PE/002687, PE/002688, PE/002690 a PE/002693, PE/002696 a PE/002702, PE/002704, 
PE/002706, PE/002707, PE/002709, PE/002710 a PE/002719, PE/002733, PE/002735, 
PE/002768, PE/002769, PE/002773, PE/002776 a PE/002778, PE/002782 y PE/002784, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de junio de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 0902733 formulada por D. José Sarrión 
Andaluz, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, relativa al proyecto de 
construcción del Centro de Salud García Lorca en Burgos.

El 15 de junio de 2011 se suscribió el contrato de redacción del proyecto básico 
y de ejecución, estudio de seguridad y salud, proyecto de licencia ambiental, proyecto 
acústico, dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud de las obras de 
construcción del centro que se indica. Dicho proyecto fue adjudicado, ejecutado y 
supervisado, tras su entrega por el proyectista, el 28 de noviembre de 2011.

El proyecto obedecía a la programación de dicha actuación en el borrador 
del II Plan de Infraestructuras Sanitarias 2011-2019. Sin embargo, la difícil situación 
económica dificultó el desarrollo de los nuevos proyectos, como es el caso del Centro 
de Salud García Lorca, teniendo que limitarse, dadas las dificultades presupuestarias, a 
los proyectos en marcha y ya iniciadas las obras en 2011. Igualmente, a pesar de la falta 
de mayores recursos económicos, desde la Gerencia de Atención Primaria de Burgos 
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se realiza el mantenimiento y adecuación de los centros en servicio, procurando en 
todo momento proveer de las mejores condiciones posibles a todos los usuarios, tanto a 
pacientes como a profesionales, siempre eso sí, de las limitaciones físicas de espacios 
que los edificios disponen.

No obstante y gracias a la mejora de la coyuntura económica a lo largo de los  
años 2014 y 2015, el Presidente de la Junta de Castilla y León en su discurso de 
investidura del mes de junio de 2015 anunció un Plan de inversiones una nueva 
programación, que supone, que tras su aprobación, el inicio de los trámites para la 
construcción de este nuevo centro de salud. Esa nueva planificación va a permitir que a 
lo largo de este ejercicio presupuestario correspondiente al año 2016 se pueda adaptar 
del proyecto que fue diseñado en el año 2011.

La necesidad de adaptar el proyecto entregado está justificada en el ajuste del 
plan de necesidades sanitarias y en la obligatoriedad de incorporar la nueva normativa 
en materia de construcción que ha entrado en vigor desde que se supervisó.

Durante el año 2015 se ha trabajado en la puesta al día de las necesidades del 
nuevo centro, que actualmente cuenta con 39 trabajadores en total, incluido el personal 
del servicio de urgencias. Está previsto que el nuevo centro triplicará en superficie 
al actual. De esta manera, se pasarán de los 806 metros cuadrados construidos a los  
2.391 metros cuadrados cuando esté lista la obra. Tendrán cabida 41 consultas –por las 
17 actuales–. Contará, entre otras dependencias, con 12 consultas de medicina general 
y otras tantas de enfermería, dos consultas pediátricas con sus respectivas enfermerías, 
una unidad de rehabilitación con consulta de fisioterapia, sala y cinco boxes, consulta de 
matrona y sala de preparación al parto, zona de urgencias de atención primaria y una 
unidad de soporte vital básico.

Con relación a las condiciones y deficiencias del centro que se manifiestan, así 
como las medidas adoptadas al respecto; se informa que en el período transcurrido 
desde 2014 hasta la actualidad, se ha registrado una reclamación con fecha 6 de abril 
de 2016 por deficiencias en el mantenimiento de las instalaciones del citado centro, la 
cual fue contestada en plazo por la Gerencia de Atención Primaria de Burgos, que ha 
informando a la persona reclamante de la comunicación de las instrucciones oportunas 
al Servicio de Mantenimiento para la revisión y realización de los acondicionamientos 
oportunos.

Valladolid, 20 de junio de 2016.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.


	SUMARIO
	PE/002322
	PE/002395
	PE/002401
	PE/002445
	PE/002446
	PE/002457
	PE/002483
	PE/002484
	PE/002485
	PE/002519
	PE/002529
	PE/002531
	PE/002533
	PE/002552
	PE/002559
	PE/002560
	PE/002561
	PE/002562
	PE/002564
	PE/002565
	PE/002566
	PE/002567
	PE/002568
	PE/002569
	PE/002570
	PE/002573
	PE/002579
	PE/002583
	PE/002599
	PE/002768
	PE/002604
	PE/002606
	PE/002607
	PE/002608
	PE/002610
	PE/002611
	PE/002612
	PE/002613
	PE/002614
	PE/002615
	PE/002620
	PE/002624
	PE/002625
	PE/002629
	PE/002630
	PE/002632
	PE/002635
	PE/002636
	PE/002637
	PE/002639
	PE/002643
	PE/002646
	PE/002647
	PE/002649
	PE/002650
	PE/002651
	PE/002652
	PE/002653
	PE/002655
	PE/002656
	PE/002659
	PE/002690
	PE/002691
	PE/002692
	PE/002693
	PE/002661
	PE/002664
	PE/002662
	PE/002663
	PE/002665
	PE/002666
	PE/002667
	PE/002677
	PE/002679
	PE/002680
	PE/002687
	PE/002688
	PE/002696
	PE/002697
	PE/002698
	PE/002699
	PE/002700
	PE/002701
	PE/002702
	PE/002704
	PE/002706
	PE/002707
	PE/002709
	PE/002710
	PE/002711
	PE/002712
	PE/002713
	PE/002714
	PE/002715
	PE/002716
	PE/002717
	PE/002718
	PE/002719
	PE/002733
	PE/002735
	PE/002769
	PE/002773
	PE/002776
	PE/002777
	PE/002778
	PE/002782
	PE/002784

		2016-07-22T09:51:39+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




